
 

INFORME DE ACTIVIDADES 
INFORME N°: 2 
FECHA: marzo 21 de 2025 
CONTRATO N°: 4146.010.26.1.407.2025 
NOMBRE​ COMPLETO 
DEL CONTRATISTA: ANGELICA MARIA MENA FIGUEROA 

CÉDULA: 31.579.551 de Cali 
DEPENDENCIA: Secretaría de Bienestar Social 

 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar los servicios Profesionales Especializado 
en la Subsecretaria de Equidad de Género de la Secretaria de Bienestar 
Social, dentro del proyecto denominado: "Servicio de atención integral a las 
mujeres víctimas de violencia basada en género en Santiago de Cali" 
BP26005433. 
A continuación, presento el informe de actividades en virtud del contrato en 
referencia. 
 
1. Realizar orientación, atención y acompañamiento psicológico individual para 
la implementación del proceso de atención a mujeres víctimas de violencias 
basadas en género desde la perspectiva de género como dupla de atención en 
territorio y realizar la respectiva actualización los datos del sistema de 
información, drive de correo institucional o los sistemas dispuestos para la 
conservación de la información originada en el proceso de atención de la 
modalidad, que incluye formatos de las historias de las mujeres atendidas, 
informes de gestión, teniendo presente la perspectiva de género en la manera 
de caracterizar y sistematizar la información.  
  
Realicé intervenciones psicológicas, en 2 casos de mujeres víctimas de 
violencia basadas en género. Anexo 1.1 
  
2. Contribuir en la elaboración del Plan de acción para el cumplimiento del 
objeto contractual, en la modalidad de Atención Día en territorio. 
  
Para este periodo no se registraron actividades para cumplir con esta 
obligación contractual. 
  
3. Realizar intervenciones psicológicas en profundidad con las mujeres que se 
identificó la pertinencia del abordaje, promoviendo el reconocimiento de los 
tipos de violencia, su desnaturalización, el reconocimiento del ciclo violento y los 
riesgos crecientes que la exponen. 
​
 Para este periodo no se registraron actividades para cumplir con esta 
obligación contractual. 
  
4. Hacer seguimiento psicológico individual a los casos prioritarios de vigencias 
anteriores según la valoración realizada, de ser necesario realizar visitas 
domiciliarias y/o atenciones virtuales a los casos que lo requieran por las 
condiciones médicas, de salud y/o discapacidad, garantizando el acceso a la 



atención de las mujeres. 
  
Para este periodo no se registraron actividades para cumplir con esta 
obligación contractual. 
 
5. Aportar al fortalecimiento de metodologías y/o estrategias que respondan a 
los objetivos de procesos de atención integral a las mujeres víctimas de 
violencias basadas en género en el marco del restablecimiento de sus derechos 
en el abordaje individual y colectivo (Té para todas). Lo anterior, conforme las 
directrices que para el caso imparta la profesional a cargo del seguimiento y 
control de las actividades del equipo atención día. 
  
Para este periodo no se registraron actividades para cumplir con esta 
obligación contractual. 
  
6. Asistir y participar en las sesiones de trabajo orientadas al desarrollo e 
implementación de los sistemas de gestión a las que sea citada por la 
coordinación del equipo, así como proyectar y elaborar las respuestas a los 
comunicados y derechos de petición que sean asignados, relacionados con el 
objeto contratado. 
 
Asistí y participé en la reunión de equipo de atención día y territorio. Anexo 6.1 
  
7. Entregar de forma física en una carpeta todos los documentos personales, 
precontractuales, contractuales y ejecución establecidos en la lista de chequeo 
para la primera cuenta de cobro. 
  
Entregué de forma física en una carpeta los documentos personales a la 
subsecretaría de equidad de género. 
   
8. Las demás actividades relacionadas al desarrollo de la subsecretaría que 
sean asignadas por el supervisor del contrato tales como capacitación con 
comunidad, eventos, campañas conmemorativas y demás que se requieran 
como ejercicio fundamental para visibilizar la Subsecretaría de Equidad de 
Género. 
  
Asistí y participé en el evento día de conmemoración 8M en Atención Día- 
territorio, comuna 18. Anexo 8.1 
  
Asistí y participé en articulación con líder social, Atención Día- territorio, comuna 
18. Anexo 8.2 
  
Asistí y participé en articulación con Ediles en Atención Día- territorio, comuna 
18. Anexo 8.3 
 
Participé en Instalación de publicidad en el edificio en Mi Cali Bella Se Integra 
en Atención Día- territorio, comuna 18. Anexo 8.4 



  
Asistí y participé en articulación con Acceso a la Justicia y Víctimas del Conflicto 
armado en el edificio en Mi Cali Bella Se Integra en Atención Día- territorio, 
comuna 18. Anexo 8.5 
  
Asistí y participé en Jornada de Prevención y Promoción en Cancha Comedores 
en Atención Día- territorio, comuna 18. Anexo 8.6 
 
 

ANGELICA MARIA MENA FIGUEROA 
CC NO. 31.579.551 de Cali CALI (VALLE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 3. formato de 
satisfacción 18 febrero 
2025 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 
ANEXO 3. intervención 18 febrero 

2025 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 
 

 
ANEXO 03 



 

 
PROFESIONAL: ANGÉLICA MARÍA MENA FIGUEROA 
CARGO: PSICOLOGA ESPECIALISTA EN DERECHOS HUMANOS- 
CONTRATISTA 
MODALIDAD ATENCIÓN DÍA. 
Contrato No. 
4146.010.26.1.407.2025 

 

ANEXO No. 3 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 
No. 

3. Realizar intervenciones psicológicas en 
profundidad con las mujeres que se identificó 
la pertinencia del abordaje, promoviendo el 
reconocimiento de los tipos de violencia, su 
desnaturalización, el reconocimiento del ciclo 
violento y los riesgos crecientes que la 
exponen 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD Acompañamiento en calidad de observadora 
en 4 casos a mujeres 

OBJETIVOS DE LA 
ACTIVIDAD 

Realizar observación psicológica a mujeres 
víctimas de violencias basadas en género. 

DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 
(RESUMEN) 

Se realiza proceso de observación y escucha 
activa al primer caso de mujer de 43 años, 
comuna 2, casada en el año 2009, tiene una 
hija de 8 años de edad, es asesora 
empresarial, expresó una amiga le referenció 
asistir a Casa Matria para orientación, debido 
a que esta presentando con su esposo 
fuertes discusiones por celos, manejo de ira, 
violencia basada en género ya que en su 
relato se evidenció violencia psicológica, 
física, hace varios meses, las discusiones 
son más frecuentes y los episodios de 
maltrato verbal, física y psicológica, 
llevándola a sentir ansiedad, se siente 
aburrida, triste y esta decidida a divorciarse y 
llevar su proceso siendo para brindarle todo 
orientación jurídica y psicológica. 
Recomendaciones hacer el proceso jurídico 

 
 



 de divorcio, por medio de la EPS ingresar a 
terapias psicológica junto con su hija. Se 
realizaron el diligenciamiento de los formatos 
de historia integral, ficha de caracterización, 
remisión externa y encuesta de satisfacción 
por parte de la dupla que intervino. 

 
Se realiza proceso de observación y escucha 
activa al segundo caso de mujer de 36 años 
de la comuna 14, tiene una hija de 6 años, 
hace 3 años fue diagnosticada Trastorno 
mixto ansiedad-depresión, en el año 2024 
interpuso una denuncia por violencia 
intrafamiliar de su ex pareja quien la agredía 
física y psicológicamente en repetidas 
ocasiones, ella ya acudido a todas las 
instituciones competentes como FGN, CF, 
aun no le han brindado el manejo pertinente a 
su caso, su única red de apoyo es su padre, 
ella no trabaja, es entonces, desde trabajo 
social del equipo atención día, se le hace 
recomendaciones de seguir con su 
autocuidado y su tratamiento psiquiátrico. 

 
Se realiza proceso de observación y escucha 
activa al tercer caso, mujer de 35 años con 
diagnostico Bipolar, refiere con un hombre de 
procedencia italiana el año pasado hablaron 
sobre la idea de ofrecer servicio de hostal en 
el barrio San Antonio, el señor es una 
persona mayor que se encuentra casado con 
otra mujer que también atiende el 
mencionado hostal, en relato confuso se 
evidencia mucha ansiedad en su aspecto 
comportamental, reitera en varias ocasiones 
que el señor gusta de ella y la acosa, que el 
señor no quiere pagarle el tiempo que ella ha 
trabajado en el hostal, lo que le ofrece es 
muy poco y ella no lo acepta, expresa que 
tiene un amigo con problemas mentales que 
lo conoce hace muchos años, ella no lo deja 
porque lo quiere mucho, fueron pareja hace 
algún tiempo, estuvo viviendo también en el 
hostal debido a que se quedó sin hogar, su 

 
 



 historia es confusa, incoherente, es evidente 
que este caso no es violencia basada en 
género, la mujer hace tiempo acude a Casa 
Matria por la misma situación y le han 
brindado toda la orientación jurídica, trabajo 
social, ella insiste en que si hay acoso sexual, 
no remite bien su numero de identificación, ni 
numero de celular, ni tiene red de apoyo. Por 
último, se le hace recomendaciones a que 
debe acudir a Ministerio de Trabajo, retomar 
su tratamiento psiquiátrico, se denota 
demasiado su bipolaridad y ansiedad. 

 
Se realiza proceso de observación y escucha 
activa al cuarto caso, mujer de 38 años con 
dos hijas de 7 años y de 3 años, es la tercera 
vez que acude a Casa Matria por su caso, el 
cual se apertura el año pasado en el mes de 
agosto, se evidencia la parte psicológica 
donde ella se siente aun culpable de haberse 
humillado a su ex pareja, haber permitido 
tanta burla, perder su dignidad como mujer, 
tiene baja autoestima, auto reconocimiento, 
autoconcepto, se le recomienda, seguir con 
terapias psicológicas las cuales asistió 3 
veces en la empresa donde labora, pero 
debe fortalecer su autocuidado, abrir su 
círculo social, espacios donde ella se 
empodere como mujer, sanar y soltar su 
pasado que aun lo carga. 

COMPROMISOS DE LA 
ACTIVIDAD, 
RESPONSABLES Y FECHA 
(SI APLICA) 

N/A 

FECHA Febrero 2025 

JORNADA mañana 

PARTICIPANTES Nicolás, Angélica y Luz Enith 
Yadira, Nicolás y Angélica 
Yadira, Angélica y Angélica 
Angélica y Angélica 

 



 

CONVOCATORIA PROPIA O 
DE OTRO ORGANISMO O 
ENTIDAD 

propia 

A QUÉ DIMENSION O 
LÍNEA DE TRABAJO 
CORRESPONDE 

Atención día 

INFORME DE ACTIVIDAD / 
SOPORTE 

Registro 
fotográfico 

 Listado 
de 
asistenci
a 

 

 
 
 
 
 

 

ANGÉLICA MARÍA MENA FIGUEROA 
PSICOLOGA ESPECIALISTA EN DERECHOS HUMANOS 

MODALIDAD ATENCIÓN DÍA 



 
 

 
ANEXO 06 



 

 
PROFESIONAL: ANGÉLICA MARÍA MENA FIGUEROA 
CARGO: PSICOLOGA ESPECIALISTA EN DERECHOS HUMANOS- 
CONTRATISTA 
MODALIDAD ATENCIÓN DÍA. 
Contrato No. 
4146.010.26.1.407.2025 

 

ANEXO No. 6 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 
No. 

6. Asistir y participar en las sesiones de 
trabajo orientadas al desarrollo e 
implementación de los sistemas de gestión a 
las que sea citada por la coordinación del 
equipo, así como proyectar y elaborar las 
respuestas a los comunicados y derechos de 
petición que sean asignados, relacionados 
con el objeto contratado. 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD Revisión de formatos de atención 

OBJETIVOS DE LA 
ACTIVIDAD 

Realizar revisión de los formatos que se 
utilizan para brindar atención a mujeres 
víctimas de violencias basadas en género. 

DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 
(RESUMEN) 

Se realiza revisión de los formatos de historia 
integral, ficha de caracterización, otras 
poblaciones, RAE, remisión externa y 
encuesta de satisfacción. 

COMPROMISOS DE LA 
ACTIVIDAD, 
RESPONSABLES Y FECHA 
(SI APLICA) 

N/A 

FECHA Febrero 2025 

JORNADA mañana 

PARTICIPANTES Xiomara, Angelica y Luz Enith 

CONVOCATORIA PROPIA 
O DE OTRO ORGANISMO 
O 
ENTIDAD 

propia 



A QUÉ DIMENSION O LÍNEA 
DE TRABAJO 
CORRESPONDE 

Atención dia 

 
 

INFORME DE ACTIVIDAD / 
SOPORTE 

Registro 
fotográfico 

x Listado 
de 
asistencia 

 

 

 

 

 
 
 
 

 



ANGÉLICA MARÍA MENA FIGUEROA 
PSICÓLOGA ESPECIALISTA EN DERECHOS HUMANOS 

MODALIDAD ATENCIÓN DÍA 


